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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNTIA-006-2018 

 

OBJETO: RECONSTRUCCIÓN DEL MUELLE DE PUERTO COLOMBIA  

(DEPARTAMENTO DE ATLANTICO) 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES EVALUACIÓN PRELIMINAR 

16 de mayo de 2018 

 

DINACOL S.A. 

E-2018-65099 

12/04/2018 

 

PREGUNTA.  

 

 
 

 

 

 

 



   

2 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

3 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

4 

 

 

 
 

 
 



   

5 

 

 

 

 
 

RESPUESTA. 

 

-  Revisando los documentos presentados en la propuesta por el CONSORCIO SANTA LUCÍA se 

observa que el consorciado MB Construcciones e Inversiones S.A.S. 50% no acredita, 

experiencia según la Nota 1 del numeral 3.5.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE, 

por tal motivo el proponente no cumple. 

 

- En cuanto a la acreditación de la experiencia en el contrato No. 2064 de 2009 ejecutado 

IACIÓN Y 

observa en las actividades ejecutadas descritas en el acta de entrega y recibo definitivo de 

obra, que el muelle construido tiene un área superior a 1000m2 y contempla actividades de 

concreto reforzado. Adicionalmente y según información suministrada por el INVIAS, (planos 

y certificación), se evidencia que dicho muelle tiene un área superior a1000 m2, cumpliendo 

así la condición 1 requerida en el numeral 3.5.3. Experiencia Específica Habilitante. 

 

- En cuanto a la acreditación de la experiencia en el contrato No. 3786 DE 2005 ejecutado 

CONDICIONES DE OPERACIÓN DEL MUELLE FLOTANTE VICTORIA REGIA Y OBRAS DE 

ADECU se observa en las actividades 

ejecutadas descritas en el acta de terminación del contrato de obra, que el muelle construido 

contempla obras eléctricas, cumpliendo así la condición 3 requerida en el numeral 3.5.3. 

Experiencia Específica Habilitante. 

No obstante lo anterior el proponente no cumple. 
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DINACOL S.A. 

E-2018-65100 

12/04/2018 

PREGUNTA. 
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RESPUESTA: Par verificar la experiencia del integrante del Consorcio, se realizó consulta a la 

entidad contratante, denominada HACIENDA EL SILENCIO, para verificar si JP Servicios SAS ejecutó 

el contrato cuyo objeto es EL DISEÑO Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA ZONA SOCIAL, ZONA DE 

CAMPING Y OBRAS DE PARQUEO Y PAISAJISMO, DISEÑADAS Y CONSTRUIDAS 

ECOLÓGICAMENTE CON ESTRUCTURA Y CUBIERTAS EN MADERA; ante lo cual HACIENDA EL 

SILENCIO allega comunicación aclarando lo siguiente: 

- La firma JP SERVICIOS LTDA adelantó diferentes órdenes de servicio y contratos de obra con 

HACIENDA EL SIELNCIO, entre ellos el contrato No. 023/09, el cual acorde a su clausulado se 

rigió por las normas de derecho civil comercial, teniendo como fecha de inicio el día 07 de julio 

de 2009, para finalmente terminar su ejecución a plena satisfacción con la entrega de las obras 

contratadas el día 09 de diciembre de 2009, con un valor final de $3.122.855.062.  

- 

liquidación bajo los parámetros de la ley 1727 de 2014, y que las últimas acciones fueron en el 

año 2009.  Por ello, tanto JP SERVICIOS LTDA, como otros Proveedores, conformaron la lista de 

acreedores de la sociedad, en dicho proceso al quedar sin liquidar algunas negociaciones 

comerciales suscritas previamente y contratos ya terminados.   

- Que una vez surtidos los acuerdos y concesiones en el marco del derecho civil, las cláusulas 

contraídas y la voluntad de las partes, se pudo llevar a feliz término la liquidación y pago final 

del contrato 023/2009, en fecha 14 de octubre de 2015; que, la fecha de expedición del Acta 

de terminación y certificación de dicha gestión presentan un error, ya que no es 14 de octubre, 

ni diciembre de 2009 como erróneamente se expresó en ellas. 

- Que se justifica en adición de lo mencionado por la extemporaneidad de la materialización de 

los actos de liquid

fecha de la liquidación y pagos mencionados la firma JP SERVICIOS LTDA, había mutado a JP 

SERVICIOS SAS, bajo la claridad que JP SERVICIOS es una persona jurídica que tiene un solo 

origen, Nit, y componente accionario, como sociedad LTDA que le permitió su transformación a 

SAS, al amparo de la ley 1258 de 2008. 

- De la misma forma envía algunas imágenes de la obra realizada.  

 

En segundo requerimiento, en relación al contrato en mención, cuyo contratista fue JP Servicios SAS, 

se solicitó remitir la copia de los comprobantes de pago realizados a este contratista identificado 

con número de NIT. 900.135.386-2.  

- Envía una factura de un pago parcial emitida por JP Servicios LTDA.  No se envió 

comprobante de consignación y la totalidad de soportes contables solicitados. 

 

Observando los documentos mencionados anteriormente junto con los documentos presentados en la 

propuesta por CONSORCIO PUERTO COLOMBIA 2018, se puede concluir que dicha información 

presentada es inexacta y contradictoria en contrato, certificación y actas, en cuanto a que el contrato 
No. 023/09 se ejecutó en el 2009 cuando la denominación de JP Servicios era LTDA y los 

documentos indican la denominación SAS: por tal motivo este proponte incurre en causal de rechazo 

según numeral  3.5.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE: FONTUR se reserva el derecho de 
verificar o no la información presentada. En caso de que la verificación dé como resultado que los 
documentos presentados en la propuesta son inexactos o contradictorios, se tomarán como no 
presentados y el proponente será descalificado (no habilitado) y su propuesta no será tenida en 
cuenta; independiente de las acciones legales que FONTUR decida tomar.   
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CONSORCIO MUELLE PC RAHS 

E-2018-65125 

12/04/2018 

 

 

 

RESPUESTA. Revisando nuevamente los documentos presentados en la propuesta presentada por 

DINACOL, en cuanto a la acreditación de la experiencia en el contrato N° CONTECAR 114-2015 

ejecutado para la Terminal de Contenedores de Cartagena SA, cuyo objeto es la 

puede observar en el acta de obra final que la sumatoria de los metros lineales de pilotaje ejecutado 

da como resultado 906.2 metros lineales, siendo inferior a 1000 metros lineales, por lo tanto no 

cumple con la condición 2 requerida en el numeral 3.5.3. Experiencia Específica Habilitante. Por lo 

anterior, es válida su observación. Dichos ajustes se verán reflejados en el informe final.  
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PREGUNTA 

 

 

  

RESPUESTA 

- En cuanto a la acreditación de la experiencia en el contrato No. 2064 de 2009 ejecutado 

OBRAS DE AMPLIACIÓN Y 

observa en las actividades ejecutadas descritas en el acta de entrega y recibo definitivo de 

obra, que el muelle construido tiene un área superior a 1000m2 y contempla actividades de 

concreto reforzado. Adicionalmente y según información suministrada por el INVIAS (planos 

y certificación), se observa que dicho muelle tiene un área superior a 1000 m2, cumpliendo 

así la condición 1 requerida en el numeral 3.4.3. Experiencia Específica Habilitante, 

además se puede observar en la certificación emitida por el INVIAS, que la participación del 

Luis Fernando Mesa en este contrato es del 60%. 

 

- Se aclara que para la acreditación y validación de las actividades ejecutadas no se 

multiplica por el porcentaje de participación del consorciado en la ejecución del contrato, se 

valida la totalidad de la actividad ejecutada, el porcentaje de participación se tiene en 

cuenta para convertir el valor del contrato en SMMLV, por lo tanto no es válida su 

observación.  
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PREGUNTA 

 

 

RESPUESTA 

- En cuanto a la acreditación de la experiencia en el contrato No. 3786 DE 2005 ejecutado 

CONDICIONES DE OPERACIÓN DEL MUELLE FLOTANTE VICTORIA REGIA Y OBRAS DE 

se observa en las actividades 

ejecutadas descritas en el acta de terminación del contrato de obra que el muelle construido 

contempla obras eléctricas, cumpliendo así la condición 3 requerida en el numeral 3.4.3. 

Experiencia Específica Habilitante. En certificación expedida por el INSTITUTO NACIONAL 

DE VIAS se pude apreciar el porcentaje de participación del consorciado en este contrato.  
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PREGUNTA. 

 

RESPUESTA 

- Se aclara que para la acreditación y validación de las actividades ejecutadas no se 

multiplica por el porcentaje de participación del consorciado en la ejecución del contrato, se 

valida la totalidad de la actividad ejecutada; el porcentaje de participación se tiene en 

cuenta para convertir el valor del contrato en SMMLV, por lo tanto no es válida su 

observación.  

 

 

 

 

 

 

 

 



   

12 

 

CONSORCIO PUERTO COLOMBIA SBCC 

E-2018-65112 

12/04/2018 

 

PREGUNTA 
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RESPUESTA. Revisando nuevamente los documentos presentados en la propuesta por el 

CONSORCIO PUERTO COLOMBIA SBCC, se realizó nuevamente la verificación de los saldos de los 

contratos en ejecución SCE del oferente, dando como resultado algunos cambios en la cifras, por lo 

tanto es válida su observación. Dichos ajustes se verán reflejados en el informe final.  

El Evaluador Financiero, de conformidad con lo previsto en el capítulo lll numeral 3.4. (Capacidad 

Residual de Contratación) de los términos de referencia, se procedió a su reverificación con base en 

el insumo ajustado remitido por la Gerencia de Infraestructura, del cual se obtuvo el siguiente 

resultado: CONSORCIO PUERTO COLOMBIA SBCC, cumple los requisitos financieros en el capítulo 

lll numeral 3.4., de los términos de referencia definitivos. El ajuste respetivo se realiza en la 

Evaluación Final, asi: 

El proponente CUMPLE los requisitos financieros establecidos en el capítulo III numeral 3.4, de los 

términos de referencia definitivos. 

 
Capacidad Residual del Proponente 

CONSORCIO PUERTO COLOMBIA SBCC 

Componente Resultado 

Capacidad Organizacional $      719.785.903.500  

Capacidad Técnica 40 

Capacidad Financiera 35 

Experiencia 120 

Saldo de Contratos en Ejecución $      776.867.235.730  

  $      626.715.276.095  

    

Capacidad Residual del Proceso 

Presupuesto Estimado del Proceso $           8.005.150.973  

Anticipo $                                  -    

Plazo 17 

Unidad de Tiempo meses 

  $           8.005.150.973  

    

Verificada la Capacidad Residual de 

Contratación el Proponente  
CUMPLE 
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PREGUNTA 
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RESPUESTA. Haciendo la verificación de los datos presentados en la oferta económica en observa 

que el proponente modifica varios ítems, por lo cual incurre en causal de rechazo según literal B del 

numeral 4.2. PROPUESTA ECONÓMICA Y METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN (900 PUNTOS); el 

cual dice: 

B. El oferente no podrá, en ningún caso, modificar los ítems (codificación, descripción y 
especificación), las unidades de medida, ni las cantidades indicadas en los términos de referencia. 
En caso de modificar uno o varios de los ítems, cantidades o unidades de medida la propuesta será 
rechazada. 

Por lo tanto es válida su observación. Dichos ajustes se verán reflejados en el informe final. 
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CONSORCIO MUELLES 2018 

E-2018-65122 

12/04/2018 

 

PREGUNTA 

 

RESPUESTA. En atención a la observación del consorcio Muelles 2018 el equipo evaluador 

financiero se permite precisar lo siguiente:  

 

1.  

proponente en los procesos de contratación de obra establecida por Colombia Compra 

Eficiente, el proponente individual así como cada uno de los integrantes de un proponente 

 

  

Capacidad residual del proponente, 

 

2. d residual de un proponente plural se calculará para cada componente con 

 

 

Capacidad de Organización 

 

3. 

asociación, el cálculo de este indicador se realizará mediante la suma ponderada conforme 

al porcentaje de participación de cada integrante de la asociación, según el mejor ingreso 

términos de la invitación. 
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Cabe anotar que FONTUR establece los requisitos de capacidad basada en la metodología y guía 

para verificar la capacidad residual del proponente de Colombia Compra Eficiente, haciendo uso de 

los indicadores que considera adecuados conforme su necesidad y particularidad, y dado el 

carácter vinculante de los términos de la invitación dentro del proceso de selección, es evidente que 

para que el proponente u oferente se vea favorecido con la habilitación de su propuesta, este debe 

dar estricto cumplimiento a los requisitos y lineamientos allí previstos..  

 

La Gerencia de Infraestructura, revisando nuevamente los documentos presentados en la propuesta 

presentada por CONSORCIO MUELLES 2018, realizó nuevamente la verificación de los saldos de 

los contratos en ejecución SCE del oferente, dando como resultado algunos cambios en la cifras.  

 

De otra parte, al verificar, revisar, recalcular y reevaluar los resultados de la capacidad residual del 

proponente Muelles 2018 con la información ajustada remitida por la Gerencia de Infraestructura,  

el equipo evaluador Financiero de Fontur informa que el resultado no es favorable y en razón a ello 

NO CUMPLE con lo estipulado en el numeral 3.4 de los términos de la invitación. 

 

Por lo anterior el equipo evaluador de Fontur no acoge de manera favorable lo solicitado por el 

proponente CONSORCIO MUELLES 2018. 

 

PREGUNTA 
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(Adjunta análisis K Residual según Colombia compra Eficiente y actas) 

RESPUESTA.   

 

- En cuanto a la acreditación de la experiencia en el contrato No. contrato 2151540 

ejecutado por Consorcio PILCAS Turístico para el Fondo Financiero de Proyectos de 

l acta de entrega y recibo 

final de obra, que dicho muelle si tiene un área superior a los 1000 m2. Por lo tanto si 

cumple la condición 1 requerida en el numeral 3.4.3. Experiencia Específica Habilitante. 

 

- Al revisar el cumplimiento de las condiciones contempladas en el numeral 3.5.3 

EXPERIENCIA EXPECÍFICA DEL OFERENTE de las del contrato 00041 de 2012, se encuentra 

lo siguiente:  

No se evidencia que el objeto de la obras sea construcción de muelle, sino el realce de un 

dique. Evidencia 587.74 metros lineales de pilotes < 1000 metros lineales (reafirmado en 

las observaciones al informe preliminar). Por lo tanto, no es válida su observación.  

- Por otra parte, en el contrato N° 1435 de 2016 mediante el cual el consorciado Vanegas 

Ingenieros SAS acredita experiencia, no se evidencia el cumplimiento de las condiciones 

contempladas en el numeral 3.5.3 EXPERIENCIA EXPECÍFICA DEL OFERENTE. Por lo tanto, 

demuestra tener experiencia, de acuerdo con los requisitos aquí establecidos, se considerará 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y que el no cumplimiento de las condiciones por el contrato 

00041 de 2012 impide tenerlo en cuenta para la sumatoria de SMMLV, la entidad se 

reitera en su evaluación y el Consorcio Muelles 2018 es declarado NO HÁBIL. 

 

CONSORCIO HIDROMUELLES 

E-2018-65154 

12/04/2018 

PREGUNTA. 



   

24 

 

 

RESPUESTA.  En cuanto al cumplimiento de la condición N°2, en el contrato VAL-CON-010-06 

ejecutado 

condición. En cuanto al cumplimiento de la condición N°1, las obras de un malecón no son 

equiparables con las de un muelle, por tal motivo no es válida la experiencia para la acreditación de 

las condiciones 1 y 3.  

PREGUNTA 

 

RESPUESTA.  En cuanto al contrato ejecutado para CORMAGDALENA, cuyo objeto fue la 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ADECUACIÓN DE ORILLAS EN EL SECTOR DEL MALECÓN EN EL 

MUNICIPIO DE RICAURTE, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ADECUACIÓN A LA ESTRUCTURA DE 

documentos allegados en la observación, acta final de obra, el cumplimento de la condición 2, 

establecida en el numeral 3.5.3 EXPERIENCIA EXPECÍFICA DEL OFERENTE. 
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UNIÓN TEMPORAL PUERTO COLOMBIA 2014 

E-2018-65017 

12/04/2018 

 

PREGUNTA 
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RESPUESTA 

- Teniendo en cuenta el concepto de la Superintendencia de Industria y Comercio, nos 

permitimos acreditar la experiencia a través del documento presentado como aceptación a 

la propuesta INVITACIÓN PRIVADA DEL 28 DE JUNIO DE 2007, para la acreditación de la 

condición No. 1, Construcción de muelle marítimo y/o fluvial en concreto reforzado con un 

área mínima de 1000 M2. Por lo tanto, cumple con la condición No. 1 establecida en el 

numeral 3.5.3 EXPERIENCIA EXPECÍFICA DEL OFERENTE. 

 

PREGUNTA 
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RESPUESTA  

 En cuanto a la experiencia presentada por el consorciado CODIFA, se puede observar que 

el acta de recibo final presentada como subsane hace alusión al acta de recibo final con el 

formato FOC 130, el cual es diferente al formato presentado como ACTA PARCIAL DE 

RECIBO DE OBRAS, Formato FOC 128, es decir los documentos presentados son inexactos 

y contradictorios ya que dichas versiones de los formatos no son las mismas.  

 

Por anterior incurre en causal de rechazo teniendo según numeral 3.5.3. EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL OFERENTE, la cual reza: 

la información presentada. En caso de que la verificación dé como resultado que los 
documentos presentados en la propuesta son inexactos o contradictorios, se tomarán como 
no presentados y el proponente será descalificado (no habilitado) y su propuesta no será 
tenida en cuenta; independiente de las acciones legales que FONTUR decida tomar. 
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PREGUNTA 
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RESPUESTA 

- En cuanto a la acreditación de la experiencia en el contrato ejecutado para CONTECAR, 

dición No. 2 

establecida en el numeral 3.5.3 EXPERIENCIA EXPECÍFICA DEL OFERENTE. 

DINACOL S.A. 

20/04/2018 

 

OBSERVACION. En relación con el documento publicado en el día de ayer 20 de abril, en la 

página web del proceso y que denominan acta de suspensión, nos permitimos realizar nuestras 

 

 

Tal como lo manifestamos en nuestra observación de 12 de abril, FONTUR ante la documentación 

presentada por el CONSORCIO PUERTO COLOMBIA 2018 (Integrado por JP SERVICIOS 60% y 

ARGEU S.A. 40%.) no solo debe rechazar la oferta del proponente CONSORCIO PUERTO 

COLOMBIA 2018, de manera inmediata, si no dar aviso y colocar en manos de los entes de control 

el cuestionamiento para que sean ellas las que se encarguen de la respectiva investigación, pues 

demuestran que subsisten todas las inconsistencias frente a la validez del contrato. 

Este acto está perfectamente reglado en las condiciones del presente proceso, cuando se detalla con 

corrobore que la información suministrada por el proponente en alguno de los documentos no es 

 

Revisando las actuaciones de FONTUR en los procesos anteriores, y en especial las del comité 

evaluador técnico, donde han actuado de manera rigurosa, estricta y muy acuciosa ente el 

cumplimiento cuando examinan la documentación de las propuestas, se nota que no aceptando ni 
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interpretaciones ni justificaciones a la evidencia que señalan y muestran los documentos de la oferta, 

luego no entendemos como en este caso, donde se evidencia con inconfundible claridad una 

inconsistencia que no solo permite concluir la inexistencia de un acto, si no la fabricación de 

documentación no veraz. Incluso, en este mismo proceso, a otros proponentes les han señalado que 

NO CUMPLEN con sus experiencias, puesto que al mínimo de revisión de las mismas estas no 

corresponden, ni evidencian veracidad en el cumplimiento de lo solicitado.  

De esta forma, le solicitamos a FONTUR, y de manera particular al comité evaluador técnico, que 

actué en concordancia con las actuaciones que les señalan actos anteriores y sus reglas donde 

marcan las condiciones para examinar las ofertas, que RECHACEN la oferta del proponente 

CONSORCIO PUERTO COLOMBIA 2018, y envíen el caso a las organismos de control, incluido la 

superintendencia de industria y comercio. 

El proponente CONSORCIO PUERTO COLOMBIA 2018, presento en todas y cada una de los 

documentos para acreditar la experiencia que el contratista era JP SERVICIOS SAS: 

- Certificado (que además no se solicitó como documento que acredite la experiencia) 

 

- Contrato: 
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- Acta de terminación: 

 

 

 

 

Demuestra de manera contundente, clara, y sin lugar a objeciones, que la experiencia que aporta el 

proponente CONSORCIO PUERTO COLOMBIA 2018 no tiene validez, toda vez que la empresa JP 

SERVICIOS SAS no existía para la momento de la celebración de ese contrato, tal como lo señala la 

cámara de comercio de Bogotá. La empresa JP SERVICIOS SAS, solo fue transformada de Limitada a 

SAS, el día 24 de FEBRERO DE 2014, por acta No.12 de la su junta de socios, e inscrita el 26 de 

FEBRERO DE 2014 bajo el número 01810852 del libro IX., y nótese claramente que la 

documentación que se intenta acreditar como válida, se circunscribe al año 2009. De manera que 

como puede entonces aceptar el comité evaluador técnico la acreditación de una experiencia sobre 

la base de una empresa que no existe, y que además se permite inferir que el documento carece de 



   

37 

 

veracidad y por lo tanto no se corresponde con lo que pretende acreditarse. No puede el comité 

evaluador técnico, entrar en la vía del debate de si la obra existe o no existe, o si se hizo o no; pues 

es claro que si no son válidos ni veraces los soportes que se solicitaron para acreditar la experiencia 

(documentos como contrato, actas de terminación, y certificado) no puede entonces ser tenido en 

cuenta ni siquiera para la evaluación técnica. No se puede evaluar lo que carece de sustento. No se 

puede entrar en la fase de validación con pruebas de la existencia o no de la obra, cuando lo 

primero que es el soporte documental, está fundado sobre la base de la no veracidad, y es lo que el 

comité debe tener en cuenta como materia prima de la validación de la experiencia, que la 

información contenida en la parte documental sea cierta, consistente, innegable, veraz e irrefutable, 

de lo contrario entonces tendría que asistir el comité a cada uno de los lugares donde se han 

la experiencia. Por esta razón se solicita cumplir como requisitos exigidos la documentación soporte, 

pues la entidad permite y asume de buena fe que son ciertos, pero al asomo de encontrarse con 

información inconsistente y no veraz, establece causalidad de rechazo como ya lo hemos señalado. 

El proponte solo tiene el compromiso y responsabilidad de entregar información veraz y cierta, y la 

entidad de revisarla para que este ajustada dentro de las consideraciones de lo exigido en las 

reglas, con lo cual ante un hecho de un acto que no existe, lo mínimo que hace la entidad, tal como 

lo ha hecho en ocasiones anteriores, es actuar de acuerdo al criterio establecido que no es otra que 

la de RECHAZAR la oferta.  

Estas causalidades de rechazo de la oferta no solo están contempladas dentro de los términos de 

FONTUR, sino que están tipificadas como faltas graves en los distintos organismos de control 

(procuraduría, Contraloria, Secretaria de Transparencia) , incluidos las que regulan las prácticas en 

la Superintendencia de Industria y Comercio. 

Si lo que pretende el proponente es pasar como valido documentación no veraz, FONTUR debe 

poner en conocimiento de los entes de control esta situación. 

No se trata pues, de una verificación que debe dar el contratante como lo señala el comité 

evaluador técnico, con las razones que anota para la justificación de suspensión del proceso, toda 

vez que estaría aprobando el mismo comité evaluador técnico que la documentación es válida, 

cuando se evidencia innegablemente que el contratista es una empresa que no existía, y por lo tanto 

ese acto y documento carece de validez jurídica.  

Se convierte en un hecho fundamental para el desarrollo del proceso que la información sea veraz y 

tenga sustento legal, y en el caso particular de la experiencia con la que pretende el CONSORCIO 

PUERTO COLOMBIA 2018, no lo es, toda vez que aporta documentación que no permite generar 

validez legal, siendo por supuesto una causal primero de RECHAZO de la oferta de manera 

inmediata y llevar el caso ante los organismos de control. 

De esta forma, advertimos entonces a la entidad se sirva no solo rechazar la oferta del proponente 

CONSORCIO PUERTO COLOMBIA 2018, si no dar aviso y colocar en manos de los entes de 

control el cuestionamiento para que sean ellas las que se encarguen de la respectiva investigación, 

pues demuestran que subsisten todas las inconsistencias frente a la validez del contrato. 
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RESPUESTA: En aras de la trasparencia del proceso se realizó consulta a la entidad contratante, 

denominada HACIENDA EL SILENCIO, para verificar si en realidad JP Servicios SAS ejecutó el 

contrato cuyo objeto es EL DISEÑO Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA ZONA SOCIAL, ZONA DE 

CAMPING Y OBRAS DE PARQUEO Y PAISAJISMO, DISEÑADAS Y CONSTRUIDAS 

ECOLÓGICAMENTE CON ESTRUCTURA Y CUBIERTAS EN MADERA; ante lo cual HACIENDA EL 

SILENCIO allega comunicación aclarando lo siguiente: 

- La firma JP SERVICIOS LTDA adelantó diferentes órdenes de servicio y contratos de obra con 

HACIENDA EL SIELNCIO, entre ellos el contrato No. 023/09, el cual acorde a su 

clausulado se rigió por las normas de derecho civil comercial, teniendo como fecha de inicio 

el día 07 de julio de 2009, para finalmente terminar su ejecución a plena satisfacción con 

la entrega de las obras contratadas el día 09 de diciembre de 2009, con un valor final de 

$3.122.855.062.  

- Adicionalmente manifiesta que la 

liquidación bajo los parámetros de la ley 1727 de 2014, y que las últimas acciones fueron 

en el año 2009.  Por ello, tanto JP SERVICIOS LTDA, como otros Proveedores, conformaron 

la lista de acreedores de la sociedad, en dicho proceso al quedar sin liquidar algunas 

negociaciones comerciales suscritas previamente y contratos ya terminados.   
- Que una vez surtidos los acuerdos y concesiones en el marco del derecho civil, las cláusulas 

contraídas y la voluntad de las partes, se pudo llevar a feliz término la liquidación y pago 

final del contrato 023/2009, en fecha 14 de octubre de 2015; que, la fecha de expedición 

del Acta de terminación y certificación de dicha gestión presentan un error, ya que no es 14 

de octubre, ni diciembre de 2009 como erróneamente se expresó en ellas. 

- Que se justifica en adición de lo mencionado por la extemporaneidad de la materialización 

reiter

toda vez que a la fecha de la liquidación y pagos mencionados la firma JP SERVICIOS 

LTDA, había mutado a JP SERVICIOS SAS, bajo la claridad que JP SERVICIOS es una 

persona jurídica que tiene un solo origen, Nit, y componente accionario, como sociedad 

LTDA que le permitió su transformación a SAS, al amparo de la ley 1258 de 2008. 

- De la misma forma envía algunas imágenes de la obra realizada.  

Para mayor claridad se hace otro requerimiento, en relación al contrato en mención, cuyo contratista 

fue JP Servicios SAS, por lo que se solicitó remitir la copia de los comprobantes de pago realizados 

a este contratista identificado con número de NIT. 900.135.386-2.  

- Envía una factura de un pago parcial emitida por JP Servicios LTDA. 

Observando los documentos mencionados anteriormente junto con los documentos presentados en la 

propuesta por CONSORCIO PUERTO COLOMBIA 2018, se puede concluir que dicha información 

presentada es inexacta y contradictoria, en cuanto a que el contrato No. 023/09 se ejecutó en el 

2009 cuando la denominación de JP Servicios era LTDA; y presentan contrato, certificación y actas 

con la denominación SAS: por tal motivo este proponte incurre en causal de rechazo según numeral  

3.5.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE: FONTUR se reserva el derecho de verificar o no la 
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información presentada. En caso de que la verificación dé como resultado que los documentos 
presentados en la propuesta son inexactos o contradictorios, se tomarán como no presentados y el 
proponente será descalificado (no habilitado) y su propuesta no será tenida en cuenta; 
independiente de las acciones legales que FONTUR decida tomar. 

 

CONSORCIO MUELLE ATLANTICO 2018 

E-2018-66296 

20/04/2018 

 

OBSERVACION.  
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RESPUESTA. En respuesta a la interposición de recurso de reposición en contra del resultado de la 

evaluación de las propuestas, se informa: 

 

l. Naturaleza Jurídica del P.A. FONTUR y Régimen Jurídico  

 

El artículo 42 de la Ley 300 de 1996 creó el Fondo de Promoción Turística como un instrumento 

para el manejo de los recursos provenientes de la Contribución Parafiscal para la Promoción del 

Turismo.  Posteriormente, con  la entrada en vigencia de la Ley 1558 de 2012 la naturaleza del 

Fondo de Promoción Turística se modificó, pues paso a constituirse como un patrimonio autónomo 

cuya denominación se cambió por la de Fondo Nacional del Turismo FONTUR.    

 

De conformidad con el artículo 42 de la Ley 300 de 1996, modificado por el artículo 40 de la Ley 

1450 de 2011, se determinó que el régimen de contratación de la de la entidad administradora del 

Fondo sería el derecho privado, es decir con base en las normas civiles, comerciales y en su manual 

de contratación.   
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Ahora bien, el Informe de Evaluación Preliminar fue emitido por FIDUCOLDEX S.A., como 

administrador de FONTUR, y frente a la naturaleza de FIDUCOLDEX S.A., se indica que se trata de 

un particular que en el marco de las leyes 300 de 1996, 1101 de 2006, y 1450 de 2011 

administra ye ejecuta los recursos pertenecientes al Fondo Nacional de Turismo.  

 

De acuerdo con los antecedentes normativos señalados, el Informe Preliminar de Evaluación 

emitido en virtud de la Invitación Abierta a Presentar Propuestas FNTIA-006 de 

2018, no tiene la naturaleza de acto administrativo, y frente a la noción de acto 

la  manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo 
derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como presupuestos esenciales su 
sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías y derechos de los administrados 1 

  

De manera que, para referirnos a un acto administrativo, es requisito sine qua non que en el mismo 

se exprese la voluntad de la administración; condición que no se cumple, pues nos reiteramos nos 

encontramos ante el acto de un particular.  En ese orden de ideas, al no tener la connotación de 

acto administrativo el Informe de Evaluación Preliminar proferida dentro del proceso de selección 

producto de la Invitación Abierta a presentar propuestas FNTIA-006 de 2018 no está sujeto a la 

recurso de reposición ni aplicación de las normas establecidas en el Código de Procedimiento y de 

los Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).  

 

Cabe advertir que en materia de Informe de Evaluación tal como lo ha sostenido la Corte 

Constitucional: 

  

licitación pública se reconocen, entre otros, los siguientes: la Resolución de apertura, el 
pliego de condiciones, el acto de rechazo de propuestas, el acto que declara desierta 
la licitación y la resolución de adjudicación.  
 
 El Consejo de Estado, en sentencia previamente citada, distinguió las distintas 
categorías de actos que pueden proferirse en un proceso licitatorio, aclarando cuáles 
de ellos son actos administrativos definitivos. En sus propias palabras, manifestó: 
  

 encontramos actos administrativos, 
como el llamado a licitación, la admisión, la exclusión del oferente, la recepción de 
propuestas, la adjudicación; y si el procedimiento de contratación fuere el concurso, los 
ejemplos podrían ser: el llamado a concurso, la admisión, la aprobación, el 
nombramiento, etc. Por otra parte, tienen carácter reglamentario, parcialmente, el 
pliego de condiciones, las bases del concurso, y en un todo, el reglamento de 

contrataciones del Estado aplicable al caso. Por último son simples actos de la 

administración, los informes, dictámenes, proyectos, valoraciones de antecedentes, 

etc., hechos de la administración, la actuación material de recepción de ofertas, 
publicaciones, anuncios, registros, etc. (...)2 (negrilla subrayado fuera de texto). 

                                                           
1 Corte Constitucional, sentencia C-1436 de 2000. Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.  

2 Corte Constitucional - Sentencia T-442/14 
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Es importante precisar que la evaluación se realizó teniendo en cuenta el principio de deber de 

selección objetiva, debido a que la evaluación se realizó teniendo en cuenta los documentos 

presentados en la oferta y lo establecido en los términos de la invitación. 

Por lo anteriormente expuesto el recursos de reposición en subsidio apelación no es procedente. 

 

OBSERVACION  
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RESPUESTA. En cuanto a la acreditación de la experiencia en el contrato ejecutado por O&L 

proyectos de Ingenieri

VIAS DE ACCESO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA FINCA LA BONANZA UBICADA EN EL 

MUNICIPIO LA PRIMAVERA, DEPARTAMENTO DEL VICHADA Y LA FINCA PARAISO EN EL PLAYON 

UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DEL VICHADA Y LA FINCA PARAISO EN EL PLAYÓN UBICADA 

documentos presentados en la propuesta no es válida su observación en cuanto que Javier Moreno 

López fue el ejecutor de este contrato en mención y no O&L Proyectos de Ingenieria SAS, por lo tanto 

el proponente no cumple con lo establecido en la Nota 1 del numeral 3.5.3 EXPERIENCIA 

EXPECIFICA DEL OFERENTE.  
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Se reitera que de conformidad con el artículo 42 de la Ley 300 de 1996, modificado por el artículo 

40 de la Ley 1450 de 2011, se determinó que el régimen de contratación de la de la entidad 

administradora del Fondo sería el derecho privado, es decir con base en las normas civiles, 

comerciales y en su manual de contratación.  Revisados los anteriores textos normativos, así como el 

contenido de la invitación, no se encuentra una disposición que permita hacer valer en procesos de 

contratación, la experiencia de los socios de una sociedad; razón por la cual FONTUR no puede  

aceptar la experiencia presentada por Javier Moreno López como socio de  O&L Proyectos de 

Ingenieria SAS.  

 

Se precisa al proponente que el Decreto 1510 de 2013, derogado por el Decreto 1082 de 2015, 

es un Decreto Reglamentario de la Ley 1150 de 2007, norma que por expreso mandato del artículo 

40 de la Ley 1450 de 2011, no es aplicable a los procesos de contratación de FONTUR. Sin 

embargo se precisa que el Artículo 2.2.1.1.1.5.2., del mencionado Decreto regula la inscripción y 

renovación del RUP, registro que no es solicitado por FONTUR en la presente invitación, por lo que 

en cumplimiento del principio de legalidad FONTUR no puede aceptar la experiencia presentada 

por Javier Moreno López como socio de  O&L Proyectos de Ingenieria SAS.  

 

OBSERVACION  
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RESPUESTA. El Evaluador Financiero atendiendo a la observación presentada por el CONSORCIO 

MUELLE ATLANTICO 2018 a la evaluación financiera preliminar de la invitación FNTIA 006-2018, 

se remite la respuesta respectiva: 

 

En relación al comunicado de fecha 16 de abril de 2018, el equipo evaluador Financiero de Fontur 

precisa, que en el informe preliminar de evaluación se comunica el resultado de la verificación de 

documentos de carácter financiero habilitante aportados en la propuesta, así como de los allegados 

producto de la solicitud de subsanables y aclaratorios en la etapa respectiva, de conformidad con lo 

previsto en el capítulo III numeral 3.2 de los términos de la invitación. 

 

A los consorciados: A.B.S SERVICIOS DE INGENIERIA Y SUMINISTROS S.A.S, CONSTRUCTORA 

VALDERRAMA LTDA, VALCO CONSTRUCTORES S.A.S., y O&L PROYECTOS DE INGENIERIA S A S, 

integrantes del CONSORCIO MUELLE ATLANTICO 2018, les fue requerida aclaración y 

subsanación de documentos de carácter financiero habilitante, como registra el documento 

publicado el 23 de marzo de 2018, en la página de Fontur con el nombre SOLICITUD DE 

DOCUMENTOS SUBSANABLES O ACLARATORIOS. Producto de ello se obtiene respuesta del 

proponente y una vez verificada la información allegada como subsanable, los consorciados 

CONSTRUCTORA VALDERRAMA LTDA, VALCO CONSTRUCTORES S.A.S., y O&L PROYECTOS DE 

INGENIERIA S A S, cumplen la verificación de documentos establecidos como habilitantes del 

numeral 3.2, no así el consorciado A.B.S SERVICIOS DE INGENIERIA Y SUMINISTROS S.A.S, por lo 

cual, no se procedió a evaluar la capacidad financiero ni se realizó el cálculo de capacidad 

residual. Así las cosas el resultado de la verificación de documentos de carácter financiero 
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Al respecto de lo observado por el Consorcio Muelle Atlántico 2018, es importante mencionar que 

los términos de la invitación en su capítulo III numeral 3.2 documentos de carácter financiero 

habilitantes, solicitan Certificado de existencia y representación legal,  conforme lo siguiente: 

proponente debe anexar certificado de existencia y representación legal y/o documento equivalente 
expedido por la Cámara de Comercio o la entidad que corresponda según el régimen jurídico 
aplicable a él, donde se evidencie el Representante Legal y Revisor Fiscal facultado para suscribir, 

Aclarando que 

tenga la atribución legal y el Revisor Fiscal si corresponde - que registra el certificado de existencia y 
representación legal o documento equivalente según el régimen jurídico aplicable, deben 

al momento de la presentación de la propuesta son diferentes a los que ejercen la representación 
legal y la revisoría fiscal - este último en caso de requerirse -, se insta a adjuntar la certificación o 

 

 

 

Atendiendo lo previsto en los términos de la invitación y las etapas del proceso, al consorciado 

A.B.S SERVICIOS DE INGENIERIA Y SUMINISTROS S.A.S., integrante del CONSORCIO MUELLE 

ATLANTICO 2018, le fue requerida aclaración y subsanación a las siguientes observaciones: 

 

A.B.S SERVICIOS DE INGENIERIA Y 

SUMINISTROS S.A.S 50%
OBSERVACION

CUMPLE

SUBSANAR

REVISOR FISCAL REGISTRADO EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL ES DIFERENTE AL QUE SUSCRIBE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS.  SE REQUIERE CERTIFICACION O DOCUMENTO QUE PERMITA VALIDAR  QUE QUIEN SUSCRIBE Y DICTAMINA LOS ESTADOS FINANCIEROS 

ESTABA FACULTADO PARA ELLO.

CUMPLE

SUBSANAR
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA SUJETO A VERIFICACION CON NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS Y CERTIFICACION O DOCUMENTO QUE

PERMITA VALIDAR  QUE QUIEN SUSCRIBE EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA ESTABA FACULTADO PARA ELLO.

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL SUBSANAR

REVISOR FISCAL QUE SUSCRIBE EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA ES DIFERENTE AL REGISTRADO EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y

REPRESENTACION. SE REQUIERE CERTIFICACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE PERMITA VALIDAR QUE EL REVISOR FISCAL QUE SUSCRIBE Y

DICTAMINA LOS ESTADOS FINANCIEROS ESTABA FACULTADO PARA ELLO. 

SUBSANAR
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL SUJETO A VERIFICACION CON NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS Y CERTIFICACION O DOCUMENTO QUE

PERMITA VALIDAR  QUE QUIEN SUSCRIBE EL ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL ESTABA FACULTADO PARA ELLO.

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL SUBSANAR

REVISOR FISCAL QUE SUSCRIBE LOS ESTADOS FINANCIEROS ES DIFERENTE AL REGISTRADO EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION.

SE REQUIERE CERTIFICACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE PERMITA VALIDAR QUE EL REVISOR FISCAL QUE SUSCRIBE Y DICTAMINA LOS

ESTADOS FINANCIEROS ESTABA FACULTADO PARA ELLO.  

SUBSANAR

LAS NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS NO ACOGEN LA POLITICA CONTABLE DE PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS. SE REQUIERE NOTAS A

LOS ESTADOS FINANCIEROS ACORDE A LO SOLICITADO EN LOS TERMINOS DE LA INVITACION. NOTAS SUJETAS A VERIFICACION CON ESTADOS

FINANCIEROS.

SUBSANAR

PRESENTA DICTAMEN DE REVISOR FISCAL POR EL AÑO 2016. SE REQUIERE DICTAMEN DE REVISOR FISCAL AÑO 2016 COMPARATIVO AÑO 2015. SUJETO A

VALIDACION CON CERTIFICACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE PERMITA VALIDAR QUE EL REVISOR FISCAL QUE SUSCRIBE Y DICTAMINA LOS

ESTADOS FINANCIEROS ESTABA FACULTADO PARA ELLO. 

CUMPLE

SUBSANAR

SE RECIBE COPIA DE TARJETA PROFESIONAL DE ELKIN ARLEY URIBE Y GERMAN ARDILA HERRERA LAS CUALES QUEDAN SUJETAS A VALIDACION CON

CERTIFICACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE PERMITA VALIDAR QUE EL REVISOR FISCAL QUE SUSCRIBE Y DICTAMINA LOS ESTADOS

FINANCIEROS ESTABA FACULTADO PARA ELLO. 

CUMPLE

SUBSANAR

SE RECIBE CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUNTA CENTRAL DE CONTADORES DE ELKIN ARLEY URIBE Y GERMAN ARDILA HERRERA LAS CUALES

QUEDAN SUJETAS A VALIDACION CON CERTIFICACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE PERMITA VALIDAR QUE EL REVISOR FISCAL QUE SUSCRIBE

Y DICTAMINA LOS ESTADOS FINANCIEROS ESTABA FACULTADO PARA ELLO. 

CUMPLE

CUMPLE

 SUBSANAR 

EL DOCUMENTO PRESENTADO, NO CONTIENE LA TOTALIDAD DE LA INFORMACION REQUERIDA EN EL ANEXO 9 (EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PARA

CAPACIDAD RESIDUAL Y CERTIFICACION PARA EL CALCULO DE SALDO DE CONTRATOS EN EJECUCION), SE REQUIERE ANEXO 9 DEBIDAMENTE

DILIGENCIADO ACORDE A LO SOLICITADO EN LOS TERMINOS DE LA INVITACION.

ANEXO 9

NORMATIVIDAD

CONSORCIO MUELLE ATLANTICO 2018

DOCUMENTOS HABILITANTES

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION

REPRESENTANTE LEGAL

REVISOR FISCAL

RENOVACION  INFORMACION FINANCIERA

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

COMPARATIVO 2016 - 2015

FIRMAS

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

COMPARATIVO 2016 - 2015

FIRMAS

NOTAS ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

DICTAMEN REVISOR FISCAL

TARJETA PROFESIONAL 

CONTADOR

REVISOR FISCAL

CERTIFICADO ANTECEDENTES JUNTA 

CENTRAL DE CONTADORES

CONTADOR

REVISOR FISCAL

REVISOR FISCAL
ESTATUTARIAMENTE

 
 

Entre otras: 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION - REVISOR FISCAL  

Fiscal registrado en el certificado de existencia y representación legal es diferente al que suscribe los 

estados financieros.  Se requiere certificación o documento que permita validar  que quien suscribe y 

dicta  
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ESTADO DE SITUACION FINANCIERA - FIRMAS - REVISOR FISCAL  

que suscribe el estado de situación financiera es diferente al registrado en el certificado de existencia 

y representación. Se requiere certificación o documento equivalente que permita validar que el 

 

 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL - FIRMAS - REVISOR FISCAL  isor Fiscal que 

suscribe los estados financieros es diferente al registrado en el certificado de existencia y 

representación. Se requiere certificación o documento equivalente que permita validar que el Revisor 

Fiscal que suscribe y dictamina los estados f  

 

NOTAS ESTADO DE SITUACION FINANCIERA  

no acogen la política contable de presentación de estados financieros. Se requiere notas a los 

estados financieros acorde a lo solicitado en los términos de la invitación. Notas sujetas a 

 

 

DICTAMEN REVISOR FISCAL  

Se requiere dictamen de revisor fiscal año 2016 comparativo año 2015. Sujeto a validación con 

certificación o documento  equivalente que permita validar que el Revisor Fiscal que suscribe y 

 

 

ANEXO 9  dad de la información 

requerida en el anexo 9 (experiencia del proponente para capacidad residual y certificación para el 

cálculo de saldo de contratos en ejecución),  se requiere anexo 9 debidamente diligenciado acorde 

a lo solicitado en los términos de l  

 

Solicitud de aclaración y subsanación que el proponente no atendió ni respondió en debida forma 

dentro de los términos, por lo cual el consorciado y por ende el consorcio quedo incurso en la causal 

de rechazo que trata el literal f del nume

proponente no aporte ni cumpla con los documentos jurídicos, técnicos o financieros habilitantes 

exigidos en los presentes términos de referencia, salvo que se trate de aquellos que pueden 

requerirse y habiendo sido requerido al proponente para aclaraciones o presentación de 

 

 

De otra parte los términos de referencia en el capítulo II numeral 2.1, establece el cronograma en el 

cual se determinan los tiempos de subsanación de documentos, por lo cual surtido este espacio 

cualquier información adicional no será tenida en cuenta dentro del proceso. 

 

Con base en lo anterior no se acoge de manera favorable la solicitud del Consorcio Muelle Atlántico 

2018. 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA. El Evaluador Financiero atendiendo a la observación presentada por el CONSORCIO 

MUELLE ATLANTICO 2018 a la evaluación financiera preliminar de la invitación FNTIA 006-2018, 

se remite la respuesta respectiva: 

 

En relación al comunicado de fecha 16 de abril de 2018, el equipo evaluador Financiero de Fontur 

precisa, que en el informe preliminar de evaluación se comunica el resultado de la verificación de 

documentos de carácter financiero habilitante aportados en la propuesta, así como de los allegados 

producto de la solicitud de subsanables y aclaratorios en la etapa respectiva, de conformidad con lo 

previsto en el capítulo III numeral 3.2 de los términos de la invitación. 

 

A los consorciados: A.B.S SERVICIOS DE INGENIERIA Y SUMINISTROS S.A.S, CONSTRUCTORA 

VALDERRAMA LTDA, VALCO CONSTRUCTORES S.A.S., y O&L PROYECTOS DE INGENIERIA S A S, 

integrantes del CONSORCIO MUELLE ATLANTICO 2018, les fue requerida aclaración y 

subsanación de documentos de carácter financiero habilitante, como registra el documento 

publicado el 23 de marzo de 2018, en la página de Fontur con el nombre SOLICITUD DE 

DOCUMENTOS SUBSANABLES O ACLARATORIOS. Producto de ello se obtiene respuesta del 

proponente y una vez verificada la información allegada como subsanable, los consorciados 

CONSTRUCTORA VALDERRAMA LTDA, VALCO CONSTRUCTORES S.A.S., y O&L PROYECTOS DE 

INGENIERIA S A S, cumplen la verificación de documentos establecidos como habilitantes del 

numeral 3.2, no así el consorciado A.B.S SERVICIOS DE INGENIERIA Y SUMINISTROS S.A.S, por lo 

cual, no se procedió a evaluar la capacidad financiero ni se realizó el cálculo de capacidad 

residual. Así las cosas el resultado de la verificación de documentos de carácter financiero 

 

 

Al respecto de lo observado por el Consorcio Muelle Atlántico 2018, es importante mencionar que 

los términos de la invitación en su capítulo III numeral 3.2 documentos de carácter financiero 

habilitantes, solicitan Certificado de existencia y representación legal,  conforme lo siguiente: 

proponente debe anexar certificado de existencia y representación legal y/o documento equivalente 
expedido por la Cámara de Comercio o la entidad que corresponda según el régimen jurídico 
aplicable a él, donde se evidencie el Representante Legal y Revisor Fiscal facultado para suscribir, 

Aclarando que 

tenga la atribución legal y el Revisor Fiscal si corresponde - que registra el certificado de existencia y 
representación legal o documento equivalente según el régimen jurídico aplicable, deben 
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al momento de la presentación de la propuesta son diferentes a los que ejercen la representación 
legal y la revisoría fiscal - este último en caso de requerirse -, se insta a adjuntar la certificación o 

 

 

 

Atendiendo lo previsto en los términos de la invitación y las etapas del proceso, al consorciado 

A.B.S SERVICIOS DE INGENIERIA Y SUMINISTROS S.A.S., integrante del CONSORCIO MUELLE 

ATLANTICO 2018, le fue requerida aclaración y subsanación a las siguientes observaciones: 

 

A.B.S SERVICIOS DE INGENIERIA Y 

SUMINISTROS S.A.S 50%
OBSERVACION

CUMPLE

SUBSANAR

REVISOR FISCAL REGISTRADO EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL ES DIFERENTE AL QUE SUSCRIBE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS.  SE REQUIERE CERTIFICACION O DOCUMENTO QUE PERMITA VALIDAR  QUE QUIEN SUSCRIBE Y DICTAMINA LOS ESTADOS FINANCIEROS 

ESTABA FACULTADO PARA ELLO.

CUMPLE

SUBSANAR
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA SUJETO A VERIFICACION CON NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS Y CERTIFICACION O DOCUMENTO QUE

PERMITA VALIDAR  QUE QUIEN SUSCRIBE EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA ESTABA FACULTADO PARA ELLO.

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL SUBSANAR

REVISOR FISCAL QUE SUSCRIBE EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA ES DIFERENTE AL REGISTRADO EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y

REPRESENTACION. SE REQUIERE CERTIFICACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE PERMITA VALIDAR QUE EL REVISOR FISCAL QUE SUSCRIBE Y

DICTAMINA LOS ESTADOS FINANCIEROS ESTABA FACULTADO PARA ELLO. 

SUBSANAR
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL SUJETO A VERIFICACION CON NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS Y CERTIFICACION O DOCUMENTO QUE

PERMITA VALIDAR  QUE QUIEN SUSCRIBE EL ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL ESTABA FACULTADO PARA ELLO.

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL SUBSANAR

REVISOR FISCAL QUE SUSCRIBE LOS ESTADOS FINANCIEROS ES DIFERENTE AL REGISTRADO EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION.

SE REQUIERE CERTIFICACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE PERMITA VALIDAR QUE EL REVISOR FISCAL QUE SUSCRIBE Y DICTAMINA LOS

ESTADOS FINANCIEROS ESTABA FACULTADO PARA ELLO.  

SUBSANAR

LAS NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS NO ACOGEN LA POLITICA CONTABLE DE PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS. SE REQUIERE NOTAS A

LOS ESTADOS FINANCIEROS ACORDE A LO SOLICITADO EN LOS TERMINOS DE LA INVITACION. NOTAS SUJETAS A VERIFICACION CON ESTADOS

FINANCIEROS.

SUBSANAR

PRESENTA DICTAMEN DE REVISOR FISCAL POR EL AÑO 2016. SE REQUIERE DICTAMEN DE REVISOR FISCAL AÑO 2016 COMPARATIVO AÑO 2015. SUJETO A

VALIDACION CON CERTIFICACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE PERMITA VALIDAR QUE EL REVISOR FISCAL QUE SUSCRIBE Y DICTAMINA LOS

ESTADOS FINANCIEROS ESTABA FACULTADO PARA ELLO. 

CUMPLE

SUBSANAR

SE RECIBE COPIA DE TARJETA PROFESIONAL DE ELKIN ARLEY URIBE Y GERMAN ARDILA HERRERA LAS CUALES QUEDAN SUJETAS A VALIDACION CON

CERTIFICACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE PERMITA VALIDAR QUE EL REVISOR FISCAL QUE SUSCRIBE Y DICTAMINA LOS ESTADOS

FINANCIEROS ESTABA FACULTADO PARA ELLO. 

CUMPLE

SUBSANAR

SE RECIBE CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUNTA CENTRAL DE CONTADORES DE ELKIN ARLEY URIBE Y GERMAN ARDILA HERRERA LAS CUALES

QUEDAN SUJETAS A VALIDACION CON CERTIFICACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE PERMITA VALIDAR QUE EL REVISOR FISCAL QUE SUSCRIBE

Y DICTAMINA LOS ESTADOS FINANCIEROS ESTABA FACULTADO PARA ELLO. 

CUMPLE

CUMPLE

 SUBSANAR 

EL DOCUMENTO PRESENTADO, NO CONTIENE LA TOTALIDAD DE LA INFORMACION REQUERIDA EN EL ANEXO 9 (EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PARA

CAPACIDAD RESIDUAL Y CERTIFICACION PARA EL CALCULO DE SALDO DE CONTRATOS EN EJECUCION), SE REQUIERE ANEXO 9 DEBIDAMENTE

DILIGENCIADO ACORDE A LO SOLICITADO EN LOS TERMINOS DE LA INVITACION.

ANEXO 9

NORMATIVIDAD

CONSORCIO MUELLE ATLANTICO 2018

DOCUMENTOS HABILITANTES

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION

REPRESENTANTE LEGAL

REVISOR FISCAL

RENOVACION  INFORMACION FINANCIERA

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

COMPARATIVO 2016 - 2015

FIRMAS

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

COMPARATIVO 2016 - 2015

FIRMAS

NOTAS ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

DICTAMEN REVISOR FISCAL

TARJETA PROFESIONAL 

CONTADOR

REVISOR FISCAL

CERTIFICADO ANTECEDENTES JUNTA 

CENTRAL DE CONTADORES

CONTADOR

REVISOR FISCAL

REVISOR FISCAL
ESTATUTARIAMENTE

 
 

Entre otras: 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION - REVISOR FISCAL  

Fiscal registrado en el certificado de existencia y representación legal es diferente al que suscribe los 

estados financieros.  Se requiere certificación o documento que permita validar  que quien suscribe y 

 

 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA - FIRMAS - REVISOR FISCAL  

que suscribe el estado de situación financiera es diferente al registrado en el certificado de existencia 

y representación. Se requiere certificación o documento equivalente que permita validar que el 

 

 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL - FIRMAS - REVISOR FISCAL  

suscribe los estados financieros es diferente al registrado en el certificado de existencia y 

representación. Se requiere certificación o documento equivalente que permita validar que el Revisor 
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NOTAS ESTADO DE SITUACION FINANCIERA  

no acogen la política contable de presentación de estados financieros. Se requiere notas a los 

estados financieros acorde a lo solicitado en los términos de la invitación. Notas sujetas a 

 

 

DICTAMEN REVISOR FISCAL  

Se requiere dictamen de revisor fiscal año 2016 comparativo año 2015. Sujeto a validación con 

certificación o documento  equivalente que permita validar que el Revisor Fiscal que suscribe y 

 

 

ANEXO 9  

requerida en el anexo 9 (experiencia del proponente para capacidad residual y certificación para el 

cálculo de saldo de contratos en ejecución),  se requiere anexo 9 debidamente diligenciado acorde 

 

 

Solicitud de aclaración y subsanación que el proponente no atendió ni respondió en debida forma 

dentro de los términos, por lo cual el consorciado y por ende el consorcio quedo incurso en la causal 

proponente no aporte ni cumpla con los documentos jurídicos, técnicos o financieros habilitantes 

exigidos en los presentes términos de referencia, salvo que se trate de aquellos que pueden 

requerirse y habiendo sido requerido al proponente para aclaraciones o presentación de 

 

 

De otra parte los términos de referencia en el capítulo II numeral 2.1, establece el cronograma en el 

cual se determinan los tiempos de subsanación de documentos, por lo cual surtido este espacio 

cualquier información adicional no será tenida en cuenta dentro del proceso. 

 

Con base en lo anterior no se acoge de manera favorable la solicitud del Consorcio Muelle Atlántico 

2018. 

 

CONSORCIO PUERTO COLOMBIA SBCC 

E-2018-67120 

26/04/2018 

 

OBSERVACION 
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RESPUESTA. Revisando nuevamente los documentos presentados en la propuesta por el 

CONSORCIO PUERTO COLOMBIA SBCC, se realizó nuevamente la verificación de los saldos de los 

contratos en ejecución SCE del oferente, dando como resultado algunos cambios en la cifras, por lo 

tanto es válida su observación. Dichos ajustes se verán reflejados en el informe final.  

El Evaluador Financiero, de conformidad con lo previsto en el capítulo lll numeral 3.4. (Capacidad 

Residual de Contratación) de los términos de referencia, se procedió a su reverificación con base en 

el insumo ajustado remitido por la Gerencia de Infraestructura, del cual se obtuvo el siguiente 

resultado: CONSORCIO PUERTO COLOMBIA SBCC, cumple los requisitos financieros en el capítulo 

lll numeral 3.4., de los términos de referencia definitivos. El ajuste respetivo se realiza en la 

Evaluación Final, asi: 

El proponente CUMPLE los requisitos financieros establecidos en el capítulo III numeral 3.4, de los 

términos de referencia definitivos. 
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Capacidad Residual del Proponente 

CONSORCIO PUERTO COLOMBIA SBCC 

Componente Resultado 

Capacidad Organizacional $      719.785.903.500  

Capacidad Técnica 40 

Capacidad Financiera 35 

Experiencia 120 

Saldo de Contratos en Ejecución $      776.867.235.730  

  $      626.715.276.095  

    

Capacidad Residual del Proceso 

Presupuesto Estimado del Proceso $           8.005.150.973  

Anticipo $                                  -    

Plazo 17 

Unidad de Tiempo meses 

  $           8.005.150.973  

    

Verificada la Capacidad Residual de 

Contratación el Proponente  
CUMPLE 

DINACOL 

30/04/2018 

08/05/2018 

E-2018-68376 

 

OBSERVACION  

De acuerdo a lo señalado en nuestras observaciones a lo presentado por los proponentes 

participantes en el proceso FNTIA-006-2018, es preciso reiterarle a FONTUR lo siguiente: 

 

CONSORCIO PUERTO COLOMBIA 2018 (Integrado por JP SERVICIOS 60% y ARGEU 

S.A. 40%.) 

 

Tal como lo hemos manifestado en nuestras observaciones anteriores, FONTUR debe RECHAZAR la 

oferta de este proponente, en cumplimiento de lo establecido tanto en el MANUAL DE 

CONTRATACION de 2016, donde se establecen los criterios marcos como institución, como en el 

documento de Condiciones particulares del proceso. 

 

Estas normas que la misma entidad fija para determinar las reglas en sus procesos, son precisamente 

para garantizar criterios que permitan dar la suficiente claridad para quienes participan como 

proponentes, así como para que la misma entidad regule estrictamente sus propias actuaciones sin 

que se desvié la objetividad en su selección a las ofertas. Ahí radica lo vital del apego del 

cumplimiento en lo establecido por parte de quienes evalúan, pues estaría entonces quedando en 

letra muerta los manuales y condiciones particulares, dejando huérfano su obligación funcional de 

velar por el respeto y cumplimiento de lo que se detalla con absoluta claridad en la documentación. 

 

En el Manual de contratación de 2016 se señala lo siguiente: 
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Es decir, FONTUR, declara y dicta como uno de sus pilares para funcionar en cada uno de sus actos 

en contratación, la exigencia para otros y para consigo mismo de comportamientos ajustados a 

conductas honestas y leales, no incurriendo, ni aceptando inducciones tendientes al error.  No se 

aceptan entonces cercanías al campo de las conductas tendientes a inconsistencias. 

 

El comité evaluador tiene la obligación por orden expresa de un principio del manual, que no es 

otra que el punto de donde nacen cada una de las futuras actuaciones de FONTUR, el responde en 

consecuencia del principio de BUENA FE, so pena de incurrir el comité evaluador en acciones no 

reconocidas. 

 

No puede entonces el comité evaluador aceptar el más mínimo asomo de una incongruencia, ni 

mucho menos proximidad a hechos con evidencia de falsedad en los documentos presentados por 

un proponente. Por el contrario es FONTUR quien en apego y defensa de sus principios reguladores, 

se obliga al RECHAZO ipso facto ante la situación que se presenta con tanta certeza. 

 

Se le recuerda así a FONTUR, que el proponente con la presentación de un documento con el no 

acredita la experiencia a cumplir debe RECHAZAR la oferta. 

 

Otros dos Principios contemplados en el Manual de Contratación de 2016, que rigen las 

actuaciones de FONTUR en sus procesos son: 

 

 
 

Da cuenta de esta manera que están soportados en el establecimiento de sus criterios, todas las 

razones que permiten muy apegado a los principios el RECHAZO de la oferta del proponente. 
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Una vez más señalamos lo encontrado en la propuesta del oferente: 

 

El proponente CONSORCIO PUERTO COLOMBIA 2018, presento en todas y cada una de los 

documentos para acreditar la experiencia que el contratista era JP SERVICIOS SAS: 

 

- Certificado (que además no se solicitó como documento que acredite la experiencia) 

 

 
 

- Contrato: 
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- Acta de terminación: 

 

 
 

 
 

Es muy evidente, claro, y sin lugar a objeciones, que la experiencia que aporta el proponente 

CONSORCIO PUERTO COLOMBIA 2018 no tiene validez, toda vez que la empresa JP SERVICIOS 

SAS no existía para la momento de la celebración de ese contrato, tal como lo señala la cámara de 

comercio de Bogotá. La empresa JP SERVICIOS SAS, solo fue transformada de Limitada a SAS, el 

día 24 de FEBRERO DE 2014, por acta No.12 de la su junta de socios, e inscrita el 26 de FEBRERO 

DE 2014 bajo el número 01810852 del libro IX., y nótese claramente que la documentación que se 

intenta acreditar como válida, se circunscribe al año 2009. De manera que como puede entonces 
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aceptar el comité evaluador técnico la acreditación de una experiencia sobre la base de una 

empresa que no existe, y que además se permite inferir que el documento carece de veracidad y por 

lo tanto no se corresponde con lo que pretende acreditarse. No puede el comité evaluador técnico, 

entrar en la vía del debate de si la obra existe o no existe, o si se hizo o no; pues es claro que si no 

son válidos ni veraces los soportes que se solicitaron para acreditar la experiencia (documentos 

como contrato, actas de terminación, y certificado) no puede entonces ser tenido en cuenta ni 

siquiera para la evaluación técnica. No se puede evaluar lo que carece de sustento. No se puede 

entrar en la fase de validación con pruebas de la existencia o no de la obra, cuando lo primero que 

es el soporte documental, está fundado sobre la base de la no veracidad, y es lo que el comité debe 

tener en cuenta como materia prima de la validación de la experiencia, que la información 

contenida en la parte documental sea cierta, consistente, innegable, veraz e irrefutable, de lo 

contrario entonces tendría que asistir el comité a cada uno de los lugares donde se han 

la experiencia. Por esta razón se solicita cumplir como requisitos exigidos la documentación soporte, 

pues la entidad permite y asume de buena fe que son ciertos, pero al asomo de encontrarse con 

información inconsistente y no veraz, establece causalidad de rechazo como ya lo hemos señalado. 

El proponte solo tiene el compromiso y responsabilidad de entregar información veraz y cierta, y la 

entidad de revisarla para que este ajustada dentro de las consideraciones de lo exigido en las 

reglas, con lo cual ante un hecho de un acto que no existe, lo mínimo que hace la entidad, tal como 

lo ha hecho en ocasiones anteriores, es actuar de acuerdo al criterio establecido que no es otra que 

la de RECHAZAR la oferta.  

 

Este acto está perfectamente reglado en las condiciones del presente proceso, cuando se detalla con 

corrobore que la información suministrada por el proponente en alguno de los documentos no es 

 

 

De esta forma, le solicitamos a FONTUR, y de manera particular al comité evaluador técnico, que 

actué en concordancia con las actuaciones que les señalan actos anteriores y sus reglas donde 

marcan las condiciones para examinar las ofertas, que RECHACEN la oferta del proponente 

CONSORCIO PUERTO COLOMBIA 2018, y envíen el caso a las organismos de control, incluido la 

superintendencia de industria y comercio. 

RESPUESTA: Par verificar la experiencia del integrante del Consorcio, se realizó consulta a la 

entidad contratante, denominada HACIENDA EL SILENCIO, para verificar si JP Servicios SAS ejecutó 

el contrato cuyo objeto es EL DISEÑO Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA ZONA SOCIAL, ZONA DE 

CAMPING Y OBRAS DE PARQUEO Y PAISAJISMO, DISEÑADAS Y CONSTRUIDAS 

ECOLÓGICAMENTE CON ESTRUCTURA Y CUBIERTAS EN MADERA; ante lo cual HACIENDA EL 

SILENCIO allega comunicación aclarando lo siguiente: 

- La firma JP SERVICIOS LTDA adelantó diferentes órdenes de servicio y contratos de obra con 

HACIENDA EL SIELNCIO, entre ellos el contrato No. 023/09, el cual acorde a su clausulado se 

rigió por las normas de derecho civil comercial, teniendo como fecha de inicio el día 07 de julio 

de 2009, para finalmente terminar su ejecución a plena satisfacción con la entrega de las obras 

contratadas el día 09 de diciembre de 2009, con un valor final de $3.122.855.062.  

- 

liquidación bajo los parámetros de la ley 1727 de 2014, y que las últimas acciones fueron en el 
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año 2009.  Por ello, tanto JP SERVICIOS LTDA, como otros Proveedores, conformaron la lista de 

acreedores de la sociedad, en dicho proceso al quedar sin liquidar algunas negociaciones 

comerciales suscritas previamente y contratos ya terminados.   

- Que una vez surtidos los acuerdos y concesiones en el marco del derecho civil, las cláusulas 

contraídas y la voluntad de las partes, se pudo llevar a feliz término la liquidación y pago final 

del contrato 023/2009, en fecha 14 de octubre de 2015; que, la fecha de expedición del Acta 

de terminación y certificación de dicha gestión presentan un error, ya que no es 14 de octubre, 

ni diciembre de 2009 como erróneamente se expresó en ellas. 

- Que se justifica en adición de lo mencionado por la extemporaneidad de la materialización de 

fecha de la liquidación y pagos mencionados la firma JP SERVICIOS LTDA, había mutado a JP 

SERVICIOS SAS, bajo la claridad que JP SERVICIOS es una persona jurídica que tiene un solo 

origen, Nit, y componente accionario, como sociedad LTDA que le permitió su transformación a 

SAS, al amparo de la ley 1258 de 2008. 

- De la misma forma envía algunas imágenes de la obra realizada.  

 

En segundo requerimiento, en relación al contrato en mención, cuyo contratista fue JP Servicios SAS, 

se solicitó remitir la copia de los comprobantes de pago realizados a este contratista identificado 

con número de NIT. 900.135.386-2.  

- Envía una factura de un pago parcial emitida por JP Servicios LTDA.  No se envió 

comprobante de consignación y la totalidad de soportes contables solicitados. 

 

Observando los documentos mencionados anteriormente junto con los documentos presentados en la 

propuesta por CONSORCIO PUERTO COLOMBIA 2018, se puede concluir que dicha información 

presentada es inexacta y contradictoria en contrato, certificación y actas, en cuanto a que el contrato 
No. 023/09 se ejecutó en el 2009 cuando la denominación de JP Servicios era LTDA y los 

documentos indican la denominación SAS: por tal motivo este proponte incurre en causal de rechazo 

según numeral  3.5.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE: FONTUR se reserva el derecho de 
verificar o no la información presentada. En caso de que la verificación dé como resultado que los 
documentos presentados en la propuesta son inexactos o contradictorios, se tomarán como no 
presentados y el proponente será descalificado (no habilitado) y su propuesta no será tenida en 
cuenta; independiente de las acciones legales que FONTUR decida tomar.   

 

OBSERVACION 

 

CONSORCIO SANTA LUCIA  Integrado por Luis Fernando Mesa Ballesteros 50% y 

M.B. Construcciones e Inversiones S.A.S. 50%. 

De acuerdo a lo consagrado en los términos de la invitación abierta a presentar propuestas No. 

FNTIA 006 de 2018, muy claramente se establece en el punto 3.5.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

OFERENTE, Nota 2. Lo siguiente (imagen tomada exacta del documento de términos de la invitación-

subrayado propio): 
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Se observa de manera más que evidente, clara y objetiva, que cada uno de los integrantes de un 

proponente plural debe acreditar al menos un (1) contrato, so pena entonces de ser considerada su 

propuesta como NO HABIL. 

En el caso concreto del Consorcio Santa Lucia, que como bien anotamos está conformado por Luis 

Fernando Mesa Ballesteros (50% participación) y M.B. Construcciones e Inversiones S.A.S. (50% 

participación) de acuerdo al documento consorcial aportado e identificado en su propuesta en las 

páginas 026 y 027, NO CUMPLE con el requisito señalado y establecido por FONTUR, toda vez 

que las tres (3) experiencias aportadas, corresponden todas y cada una de ellas al integrante del 

Consorcio Luis Fernando Mesa Ballestero, identificado con C.C.9.523.864, y ninguna por el otro 

integrante M.B. Construcciones e Inversiones S.A.S., identificada con NIT No.900.898.167-1. 

En la propuesta del Consorcio Santa Lucia, en el Anexo Formulario Experiencia del Proponente, de 

igual forma en los soportes de contratos aportados, se relacionan los tres contratos siguientes: 

OBJETO CONTRATO  
ENTIDAD 

CONTRATANTE 
CONTRATISTA 

FORMA DE 

ASOCIACION 

INTEGRANTE 

DEL CONSORCIO 

QUE APORTA 

EXPERIENCIA 

CONSTRUCCION 

OBRAS DE AMPLIACIÓN 

Y PROTECCIÓN DEL 

MUELLE DE  CABUYARO, 

RÍO META, 

DEPARTAMENTO DEL 

META. MODULO 2 

(páginas 122 a 137) 

INVIAS 

UNION TEMPORAL 

MUELLES ORINOQUIA 

(INTEGRADA POR LUIS 

FERNANDO MESA 

BALLESTERO Y ANTONIO 

MARIA PUENTES SANCHEZ) 

C (ES UT DE 

ACUERDO A LOS 

CONTRATOS- 

UNION 

TEMPORAL 

MUELLES 

ORINOQUIA) 

LUIS FERNANDO 

MESA BALLESTERO 
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CONSTRUCCION DE 

OBRAS DE PROTECCION 

CONTRA LA EROSION 

EN EL PUESTO FLUVIAL 

AVANZADO No.63 EN 

EL ENCANTO - 

AMAZONAS (FASE 1) 

(páginas 138 a 171) 

MINISTERIO DE 

DEFENSA 

NACIONAL-

ARMADA 

NACIONAL-BASE 

NAVAL ARC 

"LEGUIZAMO" 

LUIS FERNANDO MESA 

BALLESTERO 
I 

LUIS FERNANDO 

MESA BALLESTERO 

MEJORAMIENTO DE LAS 

CONDICIONES DE 

OPERACIÓN DEL MUELLE 

FLOTANTE VICTORIA 

REGIA Y OBRAS DE 

ADECUACION PARA 

MUELLE MALECON DE 

LETICIA. AMAZONAS , 

RIO (páginas 172 a 203) 

INVIAS 

UNION TEMPORAL LA 

VICTORIA (INTEGRADO 

POR LUIS FERNANDO MESA 

BALLESTERO Y ZR 

INGENIERIA LTDA) 

UT 
LUIS FERNANDO 

MESA BALLESTERO 

 

No entendemos luego donde se considera como HABIL la propuesta del Consorcio Santa Lucia, si el 

integrante M.B. Construcciones e Inversiones S.A.S., no aporta ninguna experiencia tal como es 

exigida en los términos de la invitación por FONTUR. 

OPERACIÓN DEL MUELLE FLOTANTE VICTORIA REGIA Y OBRAS DE ADECUACION PARA MUELLE 

Ballestero, en su calidad de proponente al proceso Invitación Abierta a Presentar propuestas FNT-

O ECOTURÍSTICO CAPURGANÁ, 

resulto ser el proponente a contratista seleccionado de ese proceso. Se adjunta imagen de la 

evaluación donde se evidencia que el contrato aportado es el mismo que para este proceso FNTIA-

006-2018 está aportando, y que la entidad anota en su evaluación corresponde a M.B. 

Construcciones e Inversiones S.A.S.: 
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Incluso, en la certificación de existencia y representación legal expedida por la cámara de comercio 

de Bogotá, demuestra de manera expresa que la matrícula de constitución de la empresa M.B. 

Construcciones e Inversiones S.A.S. es de fecha 28 de septiembre de 2015; y en RUT presentado 

aparece como fecha de inicio de actividad el 21/09/2015, no correspondiéndose de esta forma 

entonces a ninguna de las fechas en donde se desarrollaron los tres contratos aportados como 

experiencia por el proponente, concluyendo de esta forma entonces, que no existía M.B. 

Construcciones e Inversiones S.A.S. para poder participar en el desarrollo de los contratos 

presentados como soportes de la experiencia. (Páginas 021 y 030 de la propuesta del Consorcio 

Santa Lucia) 

Ante esta evidencia objetiva, le solicitamos a FONTUR rechazar la oferta del proponente Consorcio 

Santa Lucia por no cumplir con lo estipulado en los términos de la invitación tal como lo hemos 

señalado en este documento. 

Por otra parte, e igualmente contundente para la consideración de RECHAZO de la oferta del 

proponente Consorcio Santa Lucia, no se observa por ninguna parte que el integrante Luis Fernando 

Mesa Ballestero, cumpla con las documentaciones de sus tres experiencias aportadas la condición 

No. 1 señalada en los términos de la in

 

-PRELIMINAR-DE-EVALUACION-FNTIA-006-

fecha 09 de abril, que el proponente Consorcio Santa Lucia cumple dicha condición No.1, con los 

 VICTORIA 
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REGIA Y OBRAS DE ADECUACION PARA MUELLE MALECON DE LETICIA. AMAZONAS, RIO 

oferta, no se detalla, ni se da muestra que se cumpla con la condición exigid

ninguno de los documentos aportados de estos contratos (cuyo integrante a las UT es Luis Fernando 

Mesa Ballestero), aparecen actividades detalladas que incluso relacionen, la construcción de muelle 

en concreto reforzado con las áreas que se exigen.  

OBRAS DE AMPLIACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MUELLE DE CABUYARO, RÍO META, 

construida de muelle en concreto reforzado, con lo cual no puede tomarse ningún valor de área para 

llegar a la suma del área mínimo exigida de 1.000m2. En todas sus actuaciones en los procesos 

anteriores, el comité técnico evaluador es muy acucioso y exacto para la validación del cumplimiento 

de los requisitos, y en este caso no esperamos sea diferente, toda vez que es muy claro que no se 

corresponde ni en actividad específica, ni mucho menos en área, lo que detalla el documento donde 

se discriminan las actividades de ejecución de este contrato. El área mencionada en el documento se 

circunscribe a un área de espolones, y no mencionan muelle por ninguna parte de ese documento. 

Es más que claro entonces que no hay por donde acreditar lo que se exige como condición 1 en este 

contrato. 

DE OPERACIÓN DEL MUELLE FLOTANTE VICTORIA REGIA Y OBRAS DE ADECUACION PARA 

explicado anteriormente, quien hace parte de la Unión Temporal es Luis Fernando Mesa Ballestero, y 

no M.B. Construcciones e Inversiones S.A.S., donde tampoco se cumple con la condición 1 exigida 

se ejecutó un puente fijo, si detallarse por ninguna parte ni actividades de construcción de muelle en 

concreto reforzado, ni mucho menos entonces las áreas exigidas. Por todo lo anterior, se le solicita a 

la entidad RECHACE la oferta presentada por el proponente Consorcio Santa Lucia, por no acreditar 

lo exigido en los términos de la invitación respecto a la acreditación de la experiencia aportada. 

RESPUESTA. 

 

-  Revisando los documentos presentados en la propuesta por el CONSORCIO SANTA LUCÍA se 

observa que el consorciado MB Construcciones e Inversiones S.A.S. 50% no acredita, 

experiencia según la Nota 1 del numeral 3.5.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE, 

por tal motivo el proponente no cumple. 

 

- En cuanto a la acreditación de la experiencia en el contrato No. 2064 de 2009 ejecutado 

observa en las actividades ejecutadas descritas en el acta de entrega y recibo definitivo de 

obra, que el muelle construido tiene un área superior a 1000m2 y contempla actividades de 

concreto reforzado. Adicionalmente y según información suministrada por el INVIAS, (planos 
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y certificación), se evidencia que dicho muelle tiene un área superior a1000 m2, cumpliendo 

así la condición 1 requerida en el numeral 3.5.3. Experiencia Específica Habilitante. 

 

- En cuanto a la acreditación de la experiencia en el contrato No. 3786 DE 2005 ejecutado 

CONDICIONES DE OPERACIÓN DEL MUELLE FLOTANTE VICTORIA REGIA Y OBRAS DE 

se observa en las actividades 

ejecutadas descritas en el acta de terminación del contrato de obra, que el muelle construido 

contempla obras eléctricas, cumpliendo así la condición 3 requerida en el numeral 3.5.3. 

Experiencia Específica Habilitante. 

- No obstante lo anterior el proponente no cumple. 

 

 

LICITACIONES 

licitaciones@moviconsa.com 

martes, 15 de mayo de 2018 12:10 p. m. 

 

PREGUNTA. Nosotros los suscritos: CARLOS SEGOVIA DE LA ESPRIELLA, identificados con la 

C.C.19.153.456 de Bogota  actuando en representación de UNION TEMPORAL PUERTO 

COLOMBIA 2014, de acuerdo con lo establecido en los Términos de Invitación, solicitamos 

información sobre el proceso en asunto en cuanto a: 

1.    Fecha y hora de la audiencia pública para selección de la propuesta, según su manual de 

contratación 2016 disponible en el Link: 

http://fontur.com.co/aym_image/files/pagina/contratos/MANUAL_DE_CONTRATACION_2016.p

df, página 16 numeral 4, del numeral 4.1 del capitulo IV. 

Lo anterior dado que las respuestas a las observaciones hechas al informe de verificación de 

requisitos habilitantes y preliminar de evaluación serán entregadas mañana 16 de Mayo de 2018 

(según acta de reinicio publicada en el portal del proceso en asunto) y vemos la ausencia en dicho 

cronograma  de la mencionada AUDIENCIA PÚBLICA. Aún más con extrañeza vemos que el mismo 

16 de mayo se procede a seleccionar el contratista, evento para el cual tampoco hay hora 

especifica. Si este evento que menciona el cronograma (SELECCIÓN DEL COTRATISTA) obedece a 

la AUDIENCIA PÚBLICA, favor notificar la hora para poder asistir en aras de conocer de primera 

mano las decisiones a tomar por tan respetable Entidad 

RESPUESTA. El Manual de Contratación indica que se podrá adelantar audiencia, sin embargo la 

misma no es obligatoria y por tanto no está establecida en el cronograma. 
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